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Fomento de la Región de Murcia, como responsable del seguimiento del proceso 
de justificación y comprobación de la subvención, la que a su vez, procederá a 
indicarle el importe a reintegrar y los medios para hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19.- Convocatorias Futuras.

1. El procedimiento de concesión de ayudas se podrá iniciar mediante 
convocatoria pública aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, rigiéndose por las presentes Bases. 

2. Las convocatorias podrán modificar el Programa específico anexo, sin que 
sufra modificación alguna el resto de las Bases reguladoras.

Artículo 20.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, Programa específico y 
en las resoluciones de concesión, será de aplicación la normativa Comunitaria, 
la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de 
desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes 
normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho 
privado.

Las Bases reguladoras y el Programa específico anexo se amparan y rigen 
por la Decisión de la Comisión, de 8 de junio de 2009, que aprueba la ayuda de 
Estado n.º N 307/2009-España al amparo del Marco Temporal aplicable a las 
medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual 
contexto de crisis económica y financiera ( DO L 16 de 22.1.2009), y como 
consecuencia las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de las 
subvenciones contempladas en estas Bases, se estará lo dispuesto en la citada 
Decisión y en el Marco Temporal, y en caso de discrepancia prevalecerán éstas 
normas comunitarias.

Disposición Final Primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 15 de febrero de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 
Investigación, Salvador Marín Hernández.

ANEXO I: PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y 
REMODELACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EN EL SECTOR DEL COMERCIO 

MINORISTA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Objeto 

Este Programa está dirigido a las pequeñas empresas cuya actividad sea el 
comercio minorista de proximidad, que realicen proyectos de inversión para la 
apertura, remodelación o modernización de establecimientos y equipamientos 
comerciales.

El presente Programa se rige y ampara en la Decisión de la Comisión, de 8 
de junio de 2009, que aprueba la ayuda de Estado n.º N 307/2009-España.

Ayuda 

Para proyectos de inversión para la apertura de establecimiento: subvención 
del 65% en términos de subvención bruta de los gastos elegibles, sin que 
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en ningún caso, la subvención pueda superar el límite de 7.000 euros por 
beneficiario. 

Para el resto de proyectos de inversión de remodelación o modernización de 

establecimiento: subvención del 55% en términos de subvención bruta de los 

gastos elegibles, sin que en ningún caso, la subvención pueda superar el límite de 

4.000 euros por beneficiario. 

A las empresas solicitantes que se encuentren ubicadas en alguno de los 

municipios incluidos en el Plan Integral de Desarrollo de la Comarca del Noroeste 

y Río Mula, o que realicen la tramitación telemática de sus solicitudes y resto del 

procedimiento, incluyendo la adhesión y utilización de la notificación electrónica, 

se les aplicará una bonificación adicional del 5%.

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en el presente Programa 

las empresas, que además de cumplir con lo dispuesto en los distintos apartados 

de este Programa, estén comprendidas en el ámbito subjetivo previsto en el 

artículo 2 de estas Bases reguladoras. 

Requisitos 

a) Que el proyecto no se encuentre finalizado antes de la fecha de 

presentación de la solicitud.

b) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá 

informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 

de otras ayudas al amparo del Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el 

DOCE de 28 de diciembre de 2006 (L 379/5 a L 379/10) y de las correspondientes 

a convocatorias amparadas en la Decisión de la Comisión, de 8 de junio de 2009, 

que aprueba la ayuda de Estado n.º N 307/2009-España, que haya obtenido 

desde el 1 de enero de 2008 hasta ese momento. En cualquier caso la ayuda 

total de mínimis, más la otorgada al amparo de este Programa, concedida a un 

beneficiario en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de 

diciembre de 2010 no podrá superar el importe de 500.000 euros brutos.

c) El régimen de compatibilidad de las subvenciones otorgadas al amparo del 

presente Programa es el establecido en el artículo 6 de las Bases reguladoras. 

Costes elegibles

Se considerarán partidas susceptibles de subvención los activos nuevos 

dentro de los conceptos de obras, instalaciones, mobiliario y bienes de equipo, 

así como los de asistencia técnica correspondiente a los proyectos o memorias 

técnicas preceptivas para la realización del proyecto subvencionado.

Se excluyen como gastos computables o elegibles las inversiones en activos 

móviles (vehículos de transporte exterior).

Asimismo, también se excluyen aquellos costes subvencionables en las 

convocatorias de la Fundación Agencia Regional de la Energía de la Región de 

Murcia (ARGEM) destinadas al apoyo de proyectos de eficiencia energética y 

sostenibilidad en el comercio minorista de proximidad de la Región de Murcia, 

consistentes en el informe individualizado de evaluación sobre eficiencia 

energética y sostenibilidad del establecimiento y las inversiones necesarias para 

adecuar el establecimiento y sus instalaciones a dicho informe. 
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